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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. Veintidos (22) de febrero del dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho informando que se allegan por correo electrónico 
citaciones de notificación de la demandada, en cumplimiento del auto anterior. 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá D.C. Veintidos (22) de febrero del dos mil veintiuno (2021). 

 
Revisado el expediente se advierte que se allega al correo electrónico del Despacho 
certificación de la empresa de mensajería 472, en la que consta que el 30 de junio 
de 2020, hizo entrega del aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P. en 
concordancia con inciso final del artículo 29 del C.P.T.S.S. y constató que el 
demandado CARLOS ALBERTO RAMIREZ ZAMORA., si reside en la dirección a la 
que fue remitida y que concuerda con la reportada como dirección de notificación 
para efectos judiciales a folio 8 y a la fecha han transcurrido más de los diez (10) 
días hábiles allí concedidos para la notificación personal del presente proceso. 
 
En cumplimiento a lo ordenado en el mencionado artículo 29 del C.P.T.S.S se 
dispone el emplazamiento del mencionado demandado para que concurra a esta 
actuación por medio de apoderado judicial. 
 
Por Secretaría de ingrese la información correspondiente al Registro Nacional de 
Personas Emplazadas en la forma prevista en el artículo 10 del Decreto 806 de 
2020. 
 
Ahora bien, en los términos del artículo 48 numeral 7 del C.G.P. desígnese como 

curador ad litem de CARLOS ALBERTO RAMIREZ ZAMORA, a la Doctora LUISA 

FERNANDA ARIZTIZABAL ARIZTIZABAL, portadora de la T.P. Nº 144936 del C.S. 

de la J, cuyo domicilio profesional es la CARRERA 9 Nº 12B-12 OFICINA 702 

EDIFICIO ROBLEDO de ésta ciudad y con correo electrónico 

luisaferar@hotmail.com, quien ejerce de forma habitual la profesión en ésta 

especialidad y en éste Despacho ha sido incluido en la lista conformada a través de 

la Circular Nº 003 de 2019 emitida por éste Juzgado. 

 
Por secretaría líbrese comunicación, lo anterior a la profesional del Derecho con las 
advertencias contenidas en las normas precitadas.   
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 
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La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_024__ Hoy __23 de febrero de 2021__. 

 
 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 
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